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72.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A72/INF./2 
Punto 11.1 del orden del día provisional  13 de mayo de 2019 

Proyecto de presupuesto por programas  

2020-2021 

Puesta en práctica del proyecto de presupuesto  

por programas 2020-2021 

1. El proyecto de presupuesto por programas 2020-2021 se sometió a la consideración del Consejo 

Ejecutivo en su 144.ª reunión de enero de 2019.1 Durante los debates,2 el Consejo se mostró favorable 

tanto a que se traslade de forma coherente el 13.º Programa General de Trabajo 2019-2023 (13.º PGT) 

en el documento del presupuesto como al nuevo enfoque, consistente en: i) centrarse en impactos men-

surables para mejorar la salud de las personas; ii) establecer prioridades en las actividades de la OMS 

para impulsar los impactos en la salud pública en todos los países, y iii) alejarse de un enfoque basado 

en enfermedades específicas y adoptar un enfoque más integrado y orientado a los sistemas de salud 

para obtener efectos sostenibles. 

2. Al mismo tiempo, los Estados Miembros pidieron a la Secretaría: i) que explicara más detallada-

mente cómo se ejecutará el presupuesto en la nueva estructura de resultados; ii) que describiera cómo 

se medirá su contribución (productos) y cómo se informará de ellos; iii) que proporcionara una pasarela 

entre la estructura de resultados del 12.º PGT y la estructura de resultados propuesta para el 13.º PGT, a 

fin de efectuar una comparación; y iv) que desglosara por productos el cálculo del presupuesto por pro-

gramas. 

3. Este documento informativo responde a estas peticiones que no formaron parte del proyecto de 

presupuesto por programas 2020-2021 que se presenta a la Asamblea de la Salud.3 El presente docu-

mento se ha elaborado solo para proporcionar información de referencia, en particular sobre la pasarela 

entre presupuestos, la puesta en práctica del presupuesto, el proyecto de presupuesto por programas  

2020-2021 por productos, el plan de aplicación de alto nivel para alcanzar la meta de eficacia de  

US$ 99 millones y el plan de reasignación. 

 

 

 

                                                      

1 Documento EB144/5. 

2 Véanse las actas resumidas de la 144.ª reunión del Consejo Ejecutivo, tercera sesión, sección 2 y cuarta sesión. 

3 Documento A72/4. 



A72/INF./2 

 

 

 

 

 

2 

¿Por qué era necesario introducir cambios? 

4. El 13.º PGT representa un cambio importante de dirección en el modo en que la OMS afronta los 

problemas relacionados con la salud, y exige adoptar un proceso mucho más integrado y orientado a los 

sistemas de salud. Para ello, se necesitan una estructura presupuestaria y un marco de resultados más 

integrados. 

5. El marco de resultados, gracias a los cambios introducidos en él, ayudará a aplicar 13.º PGT de 

varias formas: 

– Ayuda a armonizar claramente la labor de la Organización con la visión y las prioridades es-

tratégicas de la meta de los tres mil millones: 

– cobertura sanitaria universal para 1000 millones más de personas; 

– mejor protección frente a emergencias sanitarias para 1000 millones más de personas; 

– mejor salud y bienestar para 1000 millones más de personas. 

– Fomenta unas modalidades de trabajo más integradas, al centrarse en los resultados compar-

tidos en vez de en las pautas programáticas. 

– Ayuda a focalizar los sistemas de planificación y medición en la meta de los tres mil millones. 

6. El nuevo marco de resultados proporcionará el principio estructurador básico para los procesos 

de planificación, presupuestación, ejecución, seguimiento y notificación. 

Un nuevo proceso de planificación y priorización para generar impacto 

7. El proyecto de presupuesto por programas 2020-2021 se ha elaborado basándose en el nuevo 

proceso de planificación, en el cual se han introducido cambios necesarios para garantizar la armoniza-

ción con el marco de resultados del 13.º PGT y para articular la labor de la Organización a fin de generar 

impacto en los países. En la figura 1 se esquematiza el nuevo proceso de planificación. 
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Figura 1. El nuevo proceso de planificación 

 
a En lo que respecta a los países que cuentan con una estrategia de cooperación en el país válida, esta es la referencia 

principal para el establecimiento de prioridades a nivel nacional y la formulación del plan de apoyo al país. En lo que respecta 

a los países que no cuentan con una estrategia de cooperación en el país válida, el establecimiento de prioridades a nivel nacional 

y la formulación del plan de apoyo al país constituirán la base de la estrategia de cooperación en el país. En el futuro, cada 

estrategia de cooperación en el país tendrá como componente central un plan de apoyo al país. 

8. El nuevo proceso de planificación estructuró y comunicó el proyecto de presupuesto por progra-

mas 2020-2021 en tres etapas. 

a) Clasificación por orden de prioridad de los efectos que deben lograr conjuntamente 

los Estados Miembros y la Secretaría. Esto se realizó junto con los Estados Miembros. Cada 

país tiene un conjunto prioritario de resultados para cuya consecución ha pedido ayuda a la Se-

cretaría. 

b) Articulación de los planes de apoyo en los países, los bienes mundiales de salud pú-

blica1 y las funciones de liderazgo. Con el fin de armonizar las actividades en los tres niveles de 

la Organización para generar impacto, se adoptaron nuevos enfoques con objeto de conocer el 

desempeño de la Organización. Las tres dimensiones más importantes de la labor de la Secretaría 

por lo que respecta a los cambios aportados por el 13.º PGT —apoyo a los países, bienes mundia-

les de salud pública y funciones de liderazgo— se han articulado de acuerdo con las funciones y 

                                                      

1 Los bienes mundiales de salud pública son bienes elaborados/suministrados por la OMS que resultan beneficiosos a 

nivel mundial o para múltiples países de varias regiones. 
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responsabilidades acordadas para cada nivel de la Organización. Ahora, estas se reflejan clara-

mente en el proyecto de presupuesto por programas 2020-2021 en cada producto. 

c) Cálculo de costos. Basándose en los pasos mencionados más arriba, se hizo un cálculo de 

los productos para configurar los presupuestos de alto nivel por oficina principal y por producto, 

expresándolos en millones de dólares estadounidenses. 

9. El proceso de establecimiento de prioridades fue un primer paso fundamental para garantizar que 

la labor de la Organización se orienta hacia el logro de las prioridades en el plano nacional. El resultado 

final del proceso de establecimiento de prioridades fue un nivel acordado de énfasis para cada efecto 

con arreglo a la situación del país. 

10. La prioridad concedida a cada efecto se determina en función de: a) si el efecto es una prioridad 

nacional; b) si se trata de un compromiso internacional vinculante; c) si contribuye de forma crucial a las 

metas regionales y mundiales; d) si contribuye a reducir las desigualdades sanitarias; o e) si la OMS tiene 

una ventaja en comparación con otras organizaciones para dirigir el apoyo en una esfera determinada. 

11. La integración de los componentes de equidad, igualdad de género y derechos humanos es tam-

bién una consideración importante en el proceso de establecimiento de prioridades, ya que estos progra-

mas están incorporados a todos los enfoques e intervenciones que contribuyen a los efectos. 

12. Las estrategias de la OMS de cooperación en los países, que tienen en cuenta los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y los planes nacionales de salud o están en consonancia con ellos, son una refe-

rencia importante para velar por que en el proceso de establecimiento de prioridades se tengan en cuenta 

las necesidades y orientaciones estratégicas más pertinentes de los países. 

13. En la figura 2 se muestran los resultados del proceso de clasificación por orden de prioridad de 

los efectos por región. Alrededor de 160 países determinaron que el efecto 1.1 (Mejora del acceso a 

servicios de salud esenciales de calidad) tenía una prioridad media o alta. El mismo número de países 

dio prioridad a los efectos 1.3 (Mejora del acceso a medicamentos, vacunas, pruebas diagnósticas y 

dispositivos esenciales en la atención primaria de la salud), 2.1 (Los países estarán preparados para hacer 

frente a emergencias sanitarias) y 3.2 (Se habrán reducido los factores de riesgo mediante la acción 

multisectorial). 

14. Las prioridades establecidas en el nivel de los países sentaron las bases para los procesos de pla-

nificación y presupuestación y, en particular, para la definición de los planes de apoyo a los países. 

15. La elaboración de planes de apoyo a los países fue un nuevo paso introducido en el proceso de 

planificación. Los planes de apoyo a los países son un instrumento para definir las medidas que adoptará 

la Secretaría en cada nivel de la Organización con el fin de lograr las prioridades de los países y la forma 

en que medirá sus resultados y los recursos y capacidades necesarios en cada nivel. El propósito de este 

paso adicional en el proceso es armonizar la labor de los tres niveles de la Organización para generar 

impacto en los países. 

16. Los países, incluidos aquellos en los que la OMS no tiene presencia, han definido las prioridades 

y el apoyo que debe proporcionar la Secretaría. Las oficinas regionales y la sede de la OMS están adap-

tando su apoyo a esos planes, que responden a tres preguntas básicas: 1) ¿qué medidas adoptará la Se-

cretaría en los tres niveles para lograr las prioridades del país?; 2) ¿cómo se medirán los resultados del 

apoyo?; y 3) ¿qué recursos se necesitan para prestar el apoyo a todos los niveles? 
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Figura 2. Número de países que atribuyen una prioridad alta o media a cada efecto, por región 

17. La Secretaría colaboró con sus homólogos y asociados nacionales en una serie de consultas tanto 

durante la clasificación de los efectos por orden de prioridad como durante el examen de los planes de 

apoyo a los países, incluidos aquellos en los que la OMS no tiene presencia. 

18. Además del proceso de planificación del apoyo a los países, la Secretaría también introdujo un 

proceso más riguroso para determinar las funciones de liderazgo y para determinar y clasificar por orden 

de prioridad los bienes mundiales de salud pública (como el establecimiento de normas y reglamenta-

ciones). Junto con el proceso de planificación del apoyo a los países, ello está ayudando a que la labor 

tanto a nivel regional como en la Sede se focalice en la ejecución allí donde es más importante. 

19. Durante la planificación operacional que se llevará a cabo justo antes del inicio del bienio, cuando 

se precisen los planes de actividades y de recursos humanos, se elaborarán planes más detallados. 

20. Los recursos humanos y las actividades se planificarán en torno a la obtención de los productos. 

Puesto que el logro de un producto se sustenta en la ejecución de las estrategias programáticas, los planes 

detallados continuarán reflejando los componentes de los recursos humanos y las actividades de los 

programas pertinentes que contribuyen al logro del producto. 

21. Por ejemplo, un determinado departamento de la Sede y de las oficinas regionales responsable de 

un programa continuará planificando las actividades y los recursos humanos a partir de las intervencio-

nes basadas en datos científicos y las estrategias programáticas acordadas. Sin embargo, la diferencia en 

este nuevo proceso de planificación y marco de resultados reside en que la planificación de estos pro-

gramas no se limitará a las actividades relacionadas solamente con el programa específico, sino que se 

orientará más al modo en que se lograrán los impactos programáticos, lo cual incluye una trayectoria 

integrada de obtención hacia la meta de los tres mil millones. Por ejemplo, el departamento de tubercu-

losis de la sede continuará planificando la labor de la Secretaría relativa a la aplicación de la Estrategia 

Fin a la Tuberculosis, pero planificará sus recursos humanos y sus actividades dentro de los productos 

en los que están armonizados los tres pilares de la Estrategia (una atención y una prevención integradas 

y centradas en el paciente; políticas audaces y sistemas de apoyo; e intensificación de la investigación y 
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la innovación). En este caso, los planes del departamento de tuberculosis, como centro presupuestario, 

contribuirán a los siguientes productos en el proyecto de presupuesto por programas 2020-2021: 

– Producto 1.1.1. Los países estarán habilitados para prestar servicios de salud centrados en la 

persona y de calidad, a partir de estrategias de atención primaria de la salud y conjuntos de 

servicios integrales esenciales; 

– Producto 1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr 

resultados en la cobertura de los servicios ofrecidos a enfermedades y afecciones específicas; 

– Producto 4.1.3. Fortalecimiento de la base de datos empíricos, el establecimiento de priorida-

des y la adopción de las normas y criterios generadas por la OMS, y mejoramiento de la capa-

cidad de investigación y de los medios destinados a extender de manera eficaz y sostenible las 

innovaciones, en particular la tecnología digital, en los países. 

22. En las oficinas en los países que no dispongan de un centro presupuestario específico para cada 

uno de los programas, los planes que contribuyen a la aplicación de la Estrategia Fin a la Tuberculosis 

continuarán especificando los planes de aplicación de esta, si son pertinentes para el país. No obstante, 

lo harán teniendo en cuenta la integración de las estrategias o de los enfoques de sistemas y de la labor 

interprogramática necesarios para obtener los impactos globales en el país. El sistema de planificación 

permitirá hacer un seguimiento de las actividades y los recursos humanos específicos que contribuyen 

tanto a los productos como los impactos de la Estrategia Fin a la Tuberculosis, con lo cual garantizarán 

la rendición de cuentas en relación con ambas al mismo tiempo. 

23. Este ejemplo demuestra que el nuevo marco integrado de resultados sentará las bases de un enfo-

que de la salud pública que permitirá establecer el camino óptimo para obtener resultados, ya sea a través 

de un enfoque de los sistemas de salud, un enfoque específico de cada programa o una combinación de 

ambos. De este modo, la Secretaría potenciará la rendición de cuentas para obtener resultados de forma 

más eficaz, eficiente y sostenible. 

Cálculo de costos 

24. Uno de los principales objetivos de la nueva estructura presupuestaria propuesta es facilitar la 

adopción de una nueva forma de trabajar, es decir, «el cómo»: integrando el enfoque, combinando los 

departamentos y aprovechando bien los recursos. Tal y como se indica más arriba, los efectos y los 

productos del proyecto de presupuesto por programas son de carácter transversal, una característica que 

también reflejan las cifras del presupuesto. 

25. En el anexo 1 figura una pasarela de las áreas programáticas del presupuesto por programas  

2018-2019 a la estructura del proyecto de presupuesto por programas 2020-2021, en la que se muestra 

el modo en que la labor actual de la Secretaría se refleja en la nueva estructura de resultados. 

26. La pasarela de la nueva estructura de resultados en los efectos del presupuesto por programas 

2018-2019 (anexo 2) muestra que, en la mayoría de los casos, no hay una relación unívoca entre las 

áreas programáticas actuales y los productos del proyecto de presupuesto por programas 2020-2021. 

Casi ningún producto —y, por tanto, casi ningún efecto— se puede obtener mediante la acción de un 

solo departamento o área programática.  

27. En el anexo 2 se muestra la contribución relativa de las diversas áreas técnicas al logro de cada 

producto. Por ejemplo, se prevé obtener el producto 1.1.2 (Los países estarán habilitados para reforzar 

sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la cobertura de los servicios ofrecidos a enfermedades 
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y afecciones específicas) mediante contribuciones de los programas para el VIH, la tuberculosis, el pa-

ludismo, las enfermedades tropicales desatendidas, las enfermedades prevenibles mediante vacunación, 

las enfermedades no transmisibles, la salud mental, la violencia y los traumatismos, la discapacidad y la 

rehabilitación, el envejecimiento y la salud, y los servicios de salud integrados y centrados en la persona. 

En este caso, el presupuesto para este producto se planificará, compartirá y aplicará en todos estos pro-

gramas pertinentes. Ello contrasta con el enfoque de aplicación actual del presupuesto por programas, 

en el que, en la mayoría de los casos, un programa o departamento «posee» y aplica todo el presupuesto 

de un determinado producto. Para que el enfoque sea integrado, es necesario compartir el presupuesto 

de cada producto.  

28. En suma, la pasarela muestra las contribuciones de alto nivel de distintos programas para obtener 

cada uno de los productos del proyecto de presupuesto por programas 2020-2021, con lo cual se pone 

de manifiesto el carácter plenamente integrado de sus resultados previstos. Además, la pasarela es una 

indicación para los donantes sobre los productos en los que están «situados» los programas actuales en 

caso de que se consideren realizar contribuciones para fines especificados. 

29. En cambio, la pasarela no informa sobre las unidades/departamentos/programas específicos de 

cada enfermedad en el proyecto de presupuesto por programas 2020-2021. Las asignaciones presupues-

tarias para cada centro presupuestario se ultimarán durante el proceso de planificación operativa que 

tendrá lugar entre junio y diciembre de 2019. 

30. En el anexo 3 se explica la metodología y el proceso utilizados para definir la pasarela. 

La pasarela presupuestaria 

31. Tal y como solicitaron los Estados Miembros al Consejo Ejecutivo en su reunión de enero  

de 2019, y basándose en la pasarela que se presenta en los anexos 1 y 2, el cuadro 1 muestra una com-

paración entre el presupuesto por programas 2018-2019 aprobado y el proyecto de presupuesto por pro-

gramas 2020-2021. 

32. Habida cuenta de que la pasarela que se presenta conecta la estructura de resultados del proceso 

de cálculo de costos para el bienio 2018-2019 —que, en gran medida, es específica de cada enferme-

dad— con la estructura de resultados integrada del proceso de cálculo de costos para el bienio  

2020-2021, deben señalarse las siguientes limitaciones: 

a) el cálculo de costos estratégico para 2020-2021 se basó en la priorización de los impactos 

a nivel de los países, con una amplitud superior a la de los programas; 

b) la pasarela solo puede reflejar un enfoque de sistemas de los programas orientados a enfer-

medades específicas si se divide entre varias áreas programáticas (como las áreas relacionadas 

con enfermedades específicas y con los sistemas de salud); 

c) la cobertura sanitaria universal no se limita a la categoría 4 (Sistemas de salud); sin em-

bargo, en la pasarela se traslada a la categoría 4; 

d) para mantener el foco, hubo que limitar la pasarela final que se presenta en los anexos 1  

y 2 a un número manejable de divisiones de cada iniciativa (y, potencialmente, del presupuesto), 

lo cual redujo la precisión al trasladar las cifras del presupuesto de un marco de resultados al otro; 

e) cuando los programas reflejaron su labor actual a la luz de la nueva estructura de resultados, 

ello incluye como un elemento hipotético sobre el modo en que los programas deberán/deberían 

trabajar también en el futuro, es decir, mediante una combinación de los enfoques actual y futuro. 
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Cuadro 1. Pasarela entre el presupuesto por programas 2018-2019 aprobado y el proyecto de  

presupuesto por programas 2020-2021 

Segmentos presupuestarios 

Presupuesto 

por 

programas 

2018-2019 

aprobado 

Proyecto de 

presupuesto 

por 

programas 

2020-2021, 

con fines 

ilustrativosa Desviaciones 

1 –  Enfermedades transmisibles 805,4 900,7 95,3 

1.1  VIH y hepatitis 144,7 112,9 (31,8) 

1.2  Tuberculosis 123,9 102,3 (21,6) 

1.3  Paludismo 115,8 117,9 2,1 

1.4  Enfermedades tropicales desatendidas 107,3 81,3 (26,0) 

1.5  Enfermedades prevenibles mediante vacunación 272,0 414,5 142,5 

1.6  Resistencia a los antimicrobianos 41,7 71,8 30,1 

2 – Enfermedades no transmisibles 351,4 370,2 18,8 

2.1  Enfermedades no transmisibles 179,0 190,4 11,4 

2.2 Salud mental y abuso de sustancias 47,0 45,5 (1,5) 

2.3 Violencia y traumatismos 30,4 27,4 (3,0) 

2.4 Discapacidades y rehabilitación 16,5 17,9 1,4 

2.5 Nutrición 46,5 53,4 6,9 

2.6 Inocuidad de los alimentos 32,0 35,5 3,5 

3 – Promoción de la salud en el curso de la vida 384,3 390,6 6,3 

3.1 Salud reproductiva, de la madre, el recién nacido, 

el niño y el adolescente 

211,3 221,6 10,3 

3.2 Envejecimiento y salud 14,9 18,4 3,5 

3.5 Salud y medio ambiente 107,6 109,0 1,4 

3.6 Equidad, determinantes sociales, igualdad de 

género y derechos humanos 

50,5 41,5 (9,0) 

4 – Sistemas de salud 589,5 728,0 138,5 

4.1 Políticas, estrategias y planes nacionales de salud 142,7 174,8 32,1 

4.2 Servicios de salud integrados y centrados en  

la persona 155,9 209,8 53,9 

4.3 Acceso a medicamentos y a otras tecnologías 

sanitarias y fortalecimiento de la capacidad normativa 

167,9 177,0 9,1 

4.4 Información y datos científicos sobre los sistemas  

de salud 123,0 166,5 43,5 

12 – Programa de Emergencias Sanitarias 554,2 607,2 53,0 

12.1 Gestión de peligros infecciosos 93,8 112,0 18,2 

12.2 Preparación de los países para las emergencias 

sanitarias y Reglamento Sanitario Internacional (2005) 

146,8 187,8 41,0 

12.3 Información sobre emergencias sanitarias y 

evaluación de riesgos 

63,5 75,4 11,9 

12.4 Operaciones de emergencia 154,0 131,9 (22,1) 

12.5 Servicios básicos de emergencia 96,1 100,3 4,2 

6 – Servicios corporativos/funciones instrumentales 715,5 772,0 56,5 

6.1 Liderazgo y gobernanza 224,2 244,6 20,4 

6.2  Transparencia, rendición de cuentas y gestión  

de riesgos 

54,2 57,2 3,0 

6.3  Planificación estratégica, coordinación de recursos y 

presentación de informes 

38,7 54,5 15,8 



  A72/INF./2 

 

 

 

 

 

  9 

Segmentos presupuestarios 

Presupuesto 

por 

programas 

2018-2019 

aprobado 

Proyecto de 

presupuesto 

por 

programas 

2020-2021, 

con fines 

ilustrativosa Desviaciones 

6.4  Gestión y administración 354,5 356,3 1,8 

6.5  Comunicaciones estratégicas 43,9 59,5 15,6 

Programas básicosb 3 400,3 3 768,7 368,4 

Erradicación de la poliomielitis 902,8 863,0 (39,8) 

Programas especiales 118,4 208,7 90,3 

Marco de preparación para una gripe pandémica - 40,3 40,3 

Investigaciones sobre reproducción humana 68,4 118,4 50,0 

Investigaciones sobre enfermedades tropicales 50,0 50,0 - 

Planes de respuesta humanitaria y otras peticiones - 1 000,0 1 000,0 

Total general 4 421,5 5 840,4 1 418,9 

a Con sujeción a las limitaciones que se mencionan en el párrafo 32. 
b El presupuesto de US$ 227 millones correspondiente a la transición relativa a la poliomielitis del proyecto de presupuesto por 

programas 2020-2021 se ha traspasado a las áreas programáticas 1.5, 12.2 y 6.5. 

33. En el cuadro 1 se observa una reducción del presupuesto en las áreas programáticas orientadas a 

enfermedades específicas, sobre todo en la actual categoría 1. Aquí se comprueban claramente las limi-

taciones que presenta esta pasarela a la hora de combinar las actividades actuales y los enfoques futuros, 

ya que la labor centrada en estas enfermedades continúa en curso, pero se prevé que sus resultados se 

obtengan en un marco de sistemas de salud/cobertura sanitaria universal, con lo cual se redistribuirán 

los presupuestos. Por consiguiente, mientras que el presupuesto de la categoría 1 se reduce, el de la 

categoría 4 (Sistemas de salud) aumenta considerablemente, como también lo hace (en un 35%, aproxi-

madamente) el del área programática de los servicios de salud. 

34. Por la misma razón por la cual se explica, más arriba, el descenso del presupuesto de la catego-

ría 1, es probable que el correspondiente a las enfermedades no transmisibles experimente un aumento 

incluso más acusado que el que se muestra en la comparación entre los presupuestos de los dos bienios 

para esta área programática, y la inversión total en enfermedades no transmisibles quedará reflejada 

considerando tanto la categoría 2 (Enfermedades no transmisibles) como la 4 (Sistemas de salud). 

35. Se invita a los Estados Miembros a tomar nota de que, en el proyecto de presupuesto por programas 

2020-2021, se propone reforzar áreas prioritarias como las de resistencia a los antimicrobianos; la de salud 

de la madre, el recién nacido, el niño y el adolescente; y la del programa de emergencias sanitarias. 

36. El incremento previsto de US$ 108 millones del presupuesto para las actividades normativas, 

sobre todo para datos e innovación, se refleja en el aumento de alrededor del 35% en el área programá-

tica 4.4. (Información y datos científicos sobre los sistemas de salud), y el resto de los incrementos se 

repartirán en otras áreas programáticas como parte de su contribución a las actividades normativas. 

37. La reducción de aproximadamente US$ 39,8 millones del presupuesto para erradicación de  

la poliomielitis refleja una decisión del Consejo de Supervisión de la Poliomielitis relativa al presupuesto 

de la Iniciativa de Erradicación Mundial de la Poliomielitis para 2019-2023. En la nota informativa 

sobre la poliomielitis y la transición a la era posterior a esta se ofrecen más detalles al respecto. 
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Servicios corporativos/funciones instrumentales 

38. Los Estados Miembros manifestaron su preocupación por el nivel de presupuestación correspon-

diente a las funciones instrumentales y reafirmaron la necesidad de preservarlas y, de ser necesario, 

reforzarlas con financiación adecuada en todas las oficinas principales. En el cuadro 1 se muestra una 

propuesta de aumentar el 8% en el nivel presupuestario general de los servicios corporativos y las fun-

ciones instrumentales para el bienio 2020-2021 con respecto al bienio 2018-2019.  

39. A diferencia de lo que ocurre con los productos técnicos, la pasarela de productos en los efectos 4.2 

y 4.3, que representan las funciones corporativas y los ámbitos instrumentales, es relativamente directa 

(cuadro 2), ya que muchos productos del proyecto de presupuesto por programas 2020-2021 tienen una 

correspondencia unívoca con las áreas programáticas del bienio 2018-2019. Por ejemplo, el producto 4.2.1 

se corresponde exactamente con el área programática 6.1 (Liderazgo), mientras que el producto 4.2.2 se 

corresponde exactamente con el área programática 6.2 (Transparencia, rendición de cuentas y gestión de 

riesgos). En tales casos, el presupuesto del producto en el proyecto de presupuesto por programas  

2020-2021 (anexo 4) es el presupuesto de la estructura de resultados de 2018-2019 (cuadro 1). 

40. La pasarela sugiere que los presupuestos de todas las funciones corporativas y ámbitos instru-

mentales se mantendrán o se reforzarán más aún en 2020-2021. En consonancia con el compromiso 

adquirido por la Secretaría de que la estructura de control interno no se debilite, se evitarán los riesgos 

inaceptables y se mantendrá una cultura de observancia, y el área de transparencia, rendición de cuentas 

y gestión de riesgos registrará nuevos aumentos presupuestarios en el bienio 2020-2021. 

41. El presupuesto de los ámbitos instrumentales en 2020-2021 demuestra el especial hincapié en los 

ámbitos en que se han subrayado cambios institucionales en el 13.º PGT, como la transformación de las 

alianzas, las comunicaciones y la financiación para dotar de recursos las prioridades estratégicas. Como 

resultado, las áreas programáticas de Liderazgo y gobernanza (que también incluyen las alianzas estra-

tégicas), Planificación estratégica, coordinación de recursos y presentación de informes, y Comunica-

ciones estratégicas registran cambios considerables en el presupuesto por programas 2020-2021. 

42. El área programática de Gestión y administración registra un modesto incremento neto en com-

paración con el presupuesto de 2018-2019; ahora bien, en vista de las mejoras en costoeficacia propues-

tas y la institucionalización del buen aprovechamiento de los recursos (véanse los párrafos 52-57 infra) 

habrá margen suficiente para fortalecer esa área programática en función de necesidades y ubicaciones 

específicas. 
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Cuadro 2. Pasarela entre las funciones corporativas y los ámbitos instrumentales 

 
Productos 2020-2021  

C
at

eg
o

rí
a 

Áreas programáticas 
2018-2019  4.

2.
1.

 

4.
2.

2.
 

4.
2.

3.
 

4.
2.

4.
 

4.
2.

5.
 

4.
2.

6.
 

4.
3.

1.
 

4.
3.

2.
 

4.
3.

3.
 

4.
3.

4.
 

01 01.004      18%     

02 02.004      7%     

03 03.006      66%     

04 04.002      8%     

04 04.004         12%  

06 06.001 100%          

06 06.002  100%         

06 06.003   27% 95%       

06 06.004    5%    100% 100% 88% 100% 

06 06.005   73%  100%      

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

43. Finalmente, en el anexo 4 se presenta el proyecto de presupuesto por programas 2020-2021 por 

producto, según lo solicitado. 

Financiación y ejecución 

44. Una vez establecidos los planes y presupuestos, se trata de buscar la manera de alinear la finan-

ciación y la movilización de recursos con el nuevo marco de resultados de forma que la Secretaría pueda 

demostrar que ha rendido cuentas con respecto a los recursos recibidos de los Estados Miembros y los 

donantes.   

45. Una de las iniciativas que se han señalado para mejorar la calidad de los fondos sin dejar de 

satisfacer las expectativas de los contribuidores es la introducción de fondos de colaboración temática y 

estratégica, que tienen por objeto cumplir los requisitos de los contribuidores sobre la presentación de 

informes y la necesidad de rendir cuentas, aportando a la vez a la OMS fondos más efectivos y eficientes 

destinados a fines específicos. En la figura 3 se recogen las opciones de alto nivel propuestas para los 

temas en que los contribuidores podrían colaborar con la OMS en función de sus requisitos y en cum-

plimiento de los objetivos de la Organización con respecto a la financiación. Los fondos de colaboración 

temática y estratégica ayudarán a la OMS a mejorar su ya sólida atención a los resultados, a la vez que 

incrementarán la visibilidad y compromiso de los contribuidores. En 2018, la OMS empezó a registrar 

las contribuciones que satisfacen el carácter flexible de los fondos temáticos junto con las contribuciones 

negociadas a nivel institucional que satisfacen las necesidades estratégicas de los contribuidores y 

la OMS. 
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Figura 3. Propuesta de modelo de fondos de colaboración temática y estratégica para financiar  

el 13.º PGT de la OMS y el proyecto de presupuesto por programas 2020-2021 

46. El nuevo marco de resultados permite destinar fondos al apoyo de la misión de la Organización 

(al margen de los objetivos de los tres mil millones), los objetivos de los tres mil millones, las metas 

programáticas del Marco de Impacto, los efectos o los productos o al apoyo de la aplicación de estrate-

gias de programas específicos y temas transversales, que aportan diversos grados de flexibilidad a 

la OMS.    

47. El nuevo marco de resultados —junto con las medidas adicionales que ya se aplican en el sistema 

de gestión de la OMS (sistema de planificación de los recursos institucionales)— permite a la Secretaría 

seguir recibiendo, asignando, aplicando y monitoreando fondos y presentando los pertinentes informes 

según el acuerdo con el donante.  

48. Continuando con el ejemplo anterior de la tuberculosis (véanse los párrafos 21 a 23 supra), 

cuando un donante invierte en la aplicación de la Estrategia Fin a la Tuberculosis para la OMS, puede 

optar por estipular las flexibilidades que desea conceder a la Organización en el uso de los fondos. Si, 

por ejemplo, el donante desea destinar los fondos a lograr el impacto de la Estrategia Fin a la Tubercu-

losis sin especificar las intervenciones que la Secretaría debería emprender en relación con los fondos, 

la OMS puede optar por invertir en una combinación de sistemas de salud (como el producto 1.1.1) y 

en enfoques para enfermedades específicas (producto 1.1.2). Aunque los fondos se utilizaran en produc-

tos diferentes, aun así, el sistema de gestión de la OMS podría garantizar que los fondos procedentes de 

donantes concretos se destinaran al logro de impactos de la Estrategia Fin a la Tuberculosis y podría 

hacer un seguimiento y monitorear la utilización de la contribución e informar al contribuidor al res-

pecto. Este seguimiento sería todavía más específico si el donante hubiera indicado que los fondos se 

destinaran a los centros presupuestarios concretos que se ocupan de aplicar la Estrategia Fin a la Tu-

berculosis en la Organización.    
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49. Los procedimientos operativos normalizados de la OMS aplicables actualmente a la planificación, 

preparación de presupuestos, gestión de subvenciones, monitoreo y presentación de informes permiten 

garantizar que los fondos se utilicen según lo indicado en el acuerdo con el donante, se haga un segui-

miento sobre cómo se asignan y utilizan, se monitoreen los resultados logrados y se informe al donante 

en consecuencia.     

Reasignación/costoeficacia e institucionalización del buen aprovechamiento de  

los recursos 

50. En el anteproyecto de presupuesto por programas 2020-2021 presentado al Consejo Ejecutivo en 

enero de 2019, la Secretaría indicó una meta de US$ 99 millones en ahorros y medidas para evitar costos 

a través de la reasignación y las mejoras de la eficiencia previstas, lo que compensaría parte del incre-

mento en el proyecto de presupuesto.   

51. Ello demuestra el compromiso de la Secretaría por conseguir una Organización más eficiente y 

económica que pueda cumplir las prioridades estratégicas del 13.º PGT y esté lista para afrontar a los 

muchos nuevos retos en salud pública. Ello también compromete a la Organización a institucionalizar 

elementos del enfoque para el buen aprovechamiento de los recursos en el logro de resultados.   

52. Este compromiso se guiará por los siguientes principios: 

• la sostenibilidad; 

• la capacidad de la Organización para desempeñar su labor normativa no deberá verse compro-

metida;  

• la calidad y nivel de los servicios prestados por las funciones instrumentales a los programas 

técnicos se mantendrán o se potenciarán; 

• la estructura de control interno no se debilitará, se evitarán riesgos inaceptables y se mantendrá 

una cultura de observancia; 

• se aplicarán a todas las oficinas y no solo a la Sede. 

53. Es importante observar que el proyecto de presupuesto por programas 2020-2021 incorpora las 

costoeficiencias antedichas. Por tanto, ya se recogen en las dotaciones presupuestarias propuestas. En el 

bienio actual se han puesto en marcha iniciativas mundiales para lograr costoeficiencias (por ejemplo, 

los cambios en la política de viajes) que ya han empezado a arrojar dividendos.  

54. Además, se está llevando a cabo, junto con todas las oficinas principales, un análisis exhaustivo 

de las oportunidades de ahorros y mejoras en la eficiencia. Se han detectado en todo el sistema algunas 

esferas de posible mejora, que se describen a continuación. 

Gestión de viajes y de reuniones 

55. Tras la puesta en marcha de la nueva política de viajes, que introdujo cambios en el derecho a 

viajar en clase preferente, en el segundo trimestre de 2018 se redujo en un 35% la compra de pasajes de 

clase preferente. Además, la introducción del programa de hoteles preferenciales reducirá las tasas de 

los viáticos de los funcionarios y el personal sin categoría de funcionario que viajen a los destinos más 

frecuentados, lo que permitirá evitar cada año costos por un monto total de US$ 15 millones. Al mismo 

tiempo, una gestión más coordinada de las reuniones permitirá a la dirección superior detectar posibles 
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ámbitos de superposición y oportunidades de consolidación, con la consiguiente reducción en el número 

de reuniones. 

56. Es más, la mejora de herramientas como iLearn y otras plataformas para celebrar conferencias y 

reuniones virtuales permitirá a la Secretaría llegar a un mayor número de destinatarios, lo que conllevará 

menores costos para los viajes asociados con la formación en el ámbito mundial y con las reuniones en 

general. 

 Recursos Humanos 

57. Los gastos de personal representaron aproximadamente el 44% (es decir, US$ 1900 millones) de 

todos los gastos del bienio 2016–2017.1 Tras la puesta en marcha de las diferentes iniciativas de trans-

formación, la Secretaría tiene la oportunidad de repensar su estructura institucional con objeto de ali-

nearla en torno a la meta de los tres mil millones en los tres niveles de la Organización y conseguir el 

máximo impacto en los países. En ese sentido, el examen estratégico de los puestos actualmente vacantes 

generará eficiencias en los gastos de personal. Además, el traslado de algunos programas y funciones 

desde lugares de destino de alto costo a ubicaciones menos costosas en todo el sistema, con el objetivo 

de situar los recursos humanos más cerca de la ejecución, aportará ahorros considerables para la Orga-

nización y le permitirá evitar costos, en consonancia con el principio general del buen aprovechamiento 

de los recursos. Esto ya ha demostrado ser así en el caso de los programas trasladados a Kuala Lumpur, 

Budapest y Pretoria en el pasado. 

Reforma de las Naciones Unidas 

58. El Secretario General ha puesto en marcha un ambicioso programa de reforma del conjunto de 

las Naciones Unidas aprobado por los Estados Miembros en mayo de 2018.2 El programa de reforma 

insta a todos los organismos a armonizar su labor, especialmente en los países, y está reconfigurando la 

función de los Coordinadores Residentes de las Naciones Unidas.3 La reforma conlleva también el in-

cremento de la contribución directa de la OMS al sistema de las Naciones Unidas en US$ 8,8 millones 

por bienio. La Secretaría espera que los ahorros que se logren y los costos que se eviten en las operacio-

nes comunes con las Naciones Unidas en el ámbito de país contrarresten al menos parcialmente este 

incremento. Por consiguiente, tiene el convencimiento de que las mejoras de la eficiencia derivadas del 

programa de reforma comenzarán a materializarse ya en el bienio 2020-2021. 

Mayor eficiencia en la prestación de servicios y en las operaciones 

59. La agenda de transformación incluye iniciativas para rediseñar algunos procedimientos de trabajo 

ya determinados. Ello contribuirá a poner de relieve procedimientos y servicios que se beneficiarán de 

la automatización por lo que respecta a la eficiencia y a los costos. Por ejemplo, pasar hacia un entorno 

de trabajo en el que no se imprimen los documentos no solo reduce la huella de CO2 de la Organización, 

sino también los costos de impresión.  

60. En consonancia con el espíritu de la reforma de las Naciones Unidas, el aumento de las adquisi-

ciones conjuntas contribuirá a conseguir ahorros en todos los niveles de la Organización. De igual modo, 

el nuevo programa de servicios del parque móvil de la OMS tiene por objeto mejorar la gestión y retirada 

del parque móvil, y podría mejorar la colaboración con otros organismos de las Naciones Unidas que 

                                                      

1 A efectos de comparación, el ejercicio financiero 2016-2017 es el último del que se dispone de datos finales completos, 

puesto que el bienio 2018-2019 todavía no ha finalizado. La información pertinente puede consultarse en el documento A71/29. 

2 Resolución 72/279 de la Asamblea General de las Naciones Unidas.   

3 Para más información, véase el documento A72/49. 
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trabajan sobre el terreno. En el ámbito de las adquisiciones, se están haciendo esfuerzos por firmar 

acuerdos a largo plazo con proveedores, lo que incrementará el número de productos y servicios inclui-

dos en el catálogo de la OMS, permitirá mejorar la difusión de esos productos y servicios y facilitará su 

disponibilidad en todas las oficinas. Este importante proyecto velará por que los programas puedan 

aprovechar unas condiciones más ventajosas cuando negocien con un proveedor determinado. 

61. Finalmente, examinaremos detenidamente la posibilidad de subcontratar externamente funciones 

administrativas que no se consideran básicas. Al respecto, aguardamos la finalización del examen en 

todo el sistema de las Naciones Unidas, a cargo de la Dependencia Común de Inspección, de las políticas 

y prácticas actuales para la subcontratación externa de servicios a proveedores de servicios comerciales.   

62. En el cuadro 3 se presenta una estimación de las mejoras previstas de la eficiencia, evitación de 

gastos y ahorros en los tres niveles de la Organización en el bienio 2020-2021.   

Cuadro 3. Estimación de las mejoras previstas de la eficiencia, evitación de gastos y ahorros en 

los tres niveles de la Organización en el bienio 2020-2021   

Tipología Montos estimados  

por bienio  

(en millones de US$) 

Viajes (incluidos los cambios en el derecho a viajar en clase preferente y la puesta 

en marcha del programa de hoteles preferenciales) 
30 

Gestión de las reuniones 10 

Recursos humanos 40 

Gestión de puestos vacantes y planificación estratégica de los recursos humanos 

como resultado de la alineación en los tres niveles de la Organización 
25 

Traslado de programas 15 

Reforma de las Naciones Unidas 9 

Mayor eficiencia en la prestación de servicios y en las operaciones (en particular 

la mejora de los procedimientos de trabajo en 13 ámbitos, entorno sin 

documentación impresa y uso más intensivo de la tecnología, adquisiciones 

conjuntas con las Naciones Unidas, acuerdos a largo plazo con proveedores, 

mejor uso y retirada del parque móvil y subcontratación externa) 

10 

Total 99 

 

63. La Secretaría trabajará para seguir perfilando los detalles durante el proceso de planificación ope-

racional con objeto de analizar exhaustivamente el alcance de la evitación de costos y los ahorros y las 

mejoras de la eficiencia, velando a la vez por que la Organización genere impactos en consonancia con 

el 13.º PGT. 
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ANEXO 1 

PASARELA ENTRE LAS ÁREAS PROGRAMÁTICAS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2018-2019 APROBADO  

Y LOS PRODUCTOS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2020-2021 (SOLO PARA FINES 

INFORMATIVOS; NO FORMA PARTE DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2020-2021 OFICIAL). 
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6.
 

4.
3.

1.
 

4.
3.

2.
 

4.
3.

3.
 

4.
3.

4.
 

T
o

ta
l 

01 

01.001  90%       5%               5%                   100% 

01.002 5% 90%  5%                                       100% 

01.003 62% 28%                     5%  5%                  100% 

01.004  85%        5%                    5%        5%     100% 

01.005  50% 29%       6%       2%    4%  6%         4%           100% 

01.006             30%    1%    7%     62%                 100% 

02 

02.001 3% 13%                     5%   38% 24% 10%  3% 3%            100% 

02.002 23% 40%                     10% 10%  6%    9% 1%            100% 

02.003 1% 8%                     1% 30%  31% 29%                100% 

02.004 45% 34%        8%                            13%     100% 

02.005 13%                      13% 13%  13 23% 3%  7% 13%            100% 

02.006                11%         58%   8% 23%              100% 

03 

03.001 28%  28%                    4% 15%      8%  15%           100% 

03.002 9% 8% 8% 9%    6%    5%              3% 3% 15% 9% 20% 2% 1% 3%          100% 

03.005 2%              3%          70%   11% 13%              100% 

03.006                        48% 6%   6% 2%         38%     100% 
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04 

04.001    48%  18% 14% 11%   3%            3%   3%                 100% 

04.002 48% 11%   25%        2%  2%        4%   5%    2%        2%     100% 

04.003         51% 17% 27% 4%                    1%           100% 

04.004                              50% 14% 30%         6%  100% 

06 

06.001                                 100%          100% 

06.002                                  100%         100% 

06.003                                   40% 60%       100% 

06.004                                       17% 14% 15% 53% 100% 

06.005                                   98%  2%      100% 

09 

09.002                  100%                         100% 

09.003 100%                                          100% 

09.004          30%  70%                               100% 

09.007                                100%           100% 

10 10.001                    100%                       100% 

12 

12.001                 25% 56% 19%                        100% 

12.002              30% 58% 9%     1% 2%                     100% 

12.003                     66 22% 11%                    100% 

12.004                11%      40% 49%                    100% 

12.005              10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10%                    100% 

13 

13.001                      40% 60%                    100% 

13.002                      40% 60%                    100% 

13.003                      40% 60%                    100% 

13.004                      40% 60%                    100% 

13.005                      100%                     100% 

14 
14.001                                100%           100% 

14.002                                100%           100% 
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ANEXO 2 

PASARELA ENTRE LOS PRODUCTOS DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2020-2021  

Y LAS ÁREAS PROGRAMÁTICAS DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2018-2019 APROBADO (SOLO PARA FINES  

INFORMATIVOS; NO FORMA PARTE DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2020-2021 OFICIAL) 

 Productos 2020-2021  

C
at

eg
o

rí
a

 

Á
re

as
  

p
ro

g
ra

m
át

ic
as

  

20
18

-2
01

9 

1.
1.

1.
 

1.
1.

2.
 

1.
1.

3.
 

1.
1.

4.
 

1.
1.

5.
 

1.
2.

1.
 

1.
2.

2.
 

1.
2.

3.
 

1.
3.

1.
 

1.
3.

2.
 

1.
3.

3.
 

1.
3.

4.
 

1.
3.

5.
 

2.
1.

1.
 

2.
1.

2.
 

2.
1.

3.
 

2.
2.

1.
 

2.
2.

2.
 

2.
2.

3.
 

2.
2.

4.
 

2.
3.

1.
 

2.
3.

2.
 

2.
3.

3.
 

3.
1.

1.
 

3.
1.

2.
 

3.
2.

1.
 

3.
2.

2.
 

3.
3.

1.
 

3.
3.

2.
 

4.
1.

1.
 

4.
1.

2.
 

4.
1.

3.
 

4.
2.

1.
 

4.
2.

2.
 

4.
2.

3.
 

4.
2.

4.
 

4.
2.

5.
 

4.
2.

6.
 

4.
3.

1.
 

4.
3.

2.
 

4.
3.

3.
 

4.
3.

4.
 

01 

01.001   23%             8%                             9%                                     

01.002 2% 20%   8%                                                                             

01.003 29% 6%                                         1%   6%                                   

01.004   16%               10%                                       5%               18%         

01.005   24% 56%             29%             13%       16%   2%                 5%                     

01.006                         77%       2%       4%         21%                                 

02 

02.001 2% 4%                                         1%     54% 68% 47%   5% 18%                       

02.002 4% 3%                                         1% 6%   2%       4% 1%                       

02.003 0% 0%                                           11%   8% 14%                               

02.004 3% 1%               2%                                                       7%         

02.005 3%                                           1% 7%   5% 17% 4%   3% 21%                       

02.006                               8%                 18     7% 30%                           

03 

03.001 24%   43%                                       1% 38%           17%   16%                     

03.002 1% 0% 1% 2%       6%       8%                           0% 1% 6% 5% 3% 1% 0% 0%                   

03.005 1%                           4%                   73%     30% 60%                           

03.006                                               29% 3%     7% 5%                 66%         



 

 

 

A
n

ex
o

 2
 

 
A

7
2

/IN
F

./2
 

    

  

     1
9
 

 Productos 2020-2021  
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1.
1.

1.
 

1.
1.

2.
 

1.
1.

3.
 

1.
1.

4.
 

1.
1.

5.
 

1.
2.

1.
 

1.
2.

2.
 

1.
2.

3.
 

1.
3.

1.
 

1.
3.

2.
 

1.
3.

3.
 

1.
3.

4.
 

1.
3.

5.
 

2.
1.

1.
 

2.
1.

2.
 

2.
1.

3.
 

2.
2.

1.
 

2.
2.

2.
 

2.
2.

3.
 

2.
2.

4.
 

2.
3.

1.
 

2.
3.

2.
 

2.
3.

3.
 

3.
1.

1.
 

3.
1.

2.
 

3.
2.

1.
 

3.
2.

2.
 

3.
3.

1.
 

3.
3.

2.
 

4.
1.

1.
 

4.
1.

2.
 

4.
1.

3.
 

4.
2.

1.
 

4.
2.

2.
 

4.
2.

3.
 

4.
2.

4.
 

4.
2.

5.
 

4.
2.

6.
 

4.
3.

1.
 

4.
3.

2.
 

4.
3.

3.
 

4.
3.

4.
 

04 

04.001       90%   100% 100% 94%     8%                       1%     3%                                 

04.002 30% 3%     100%               23%   2%               1%     7%       2%               8%         

04.003                 92% 56% 92% 65%                                       0%                     

04.004                                                           60% 59% 19%                 12%   

06 

06.001                                                                 100%                   

06.002                                                               100%                 

06.003                                                                     27% 95%             

06.004                                                                       5%     100% 100% 88% 100% 

06.005                                                                     73%   100%           

09 

09.002                                   38%                                                 

09.003 1%                                                                                   

09.004                   2%   27%                                                             

09.007                                                               0%                     

10 10.001                                       99%                                             

12 

12.001                                 61% 53% 65%                                               

12.002                           82% 85% 30%         2% 0%                                         

12.003                                         64% 3% 1%                                       

12.004                               39%           12% 10%                                       

12.005                           18% 10% 22% 25% 10% 35% 1% 14% 2% 1%                                       

13 

13.001                                           37% 38%                                       

13.002                                           18% 18%                                       

13.003                                           9% 9%                                       

13.004                                           16% 16%                                       

13.005                                           4%                                         

14 
14.001                                                               25%                     

14.002                                                               34%                     

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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ANEXO 3 

METODOLOGÍA Y PROCESO SEGUIDOS PARA DEFINIR  

LA PASARELA ENTRE LAS ESTRUCTURAS DE RESULTADOS  

DE LOS BIENIOS 2018-2019 Y 2020-2021 

Tras las reuniones de los Comités Regionales de la OMS, durante los cuales se acordaron las 

dotaciones presupuestarias globales para las regiones correspondientes al periodo 2020-2021, la Secre-

taría de la OMS estudió la mejor manera de traspasar la estructura de resultados del bienio 2018-2019 a 

otra estructura que fuera compatible con el 13.º PGT. 

En el pasado, este instrumento resultó muy útil para que los centros presupuestarios avanzaran en 

sus fases de planificación estratégica y operativa, pues sirvió como línea roja para garantizar la cohe-

rencia entre los programas generales de trabajo. Además, también sirvió a los Estados Miembros en la 

transición de un programa general de trabajo al siguiente, con el fin de velar por la continuidad de las 

prioridades, tanto en términos del énfasis real como en el de las cifras presupuestarias. 

Para que la elaboración de la pasarela fuera simple y eficaz, la Secretaría desplazó las redes de 

categorías y áreas programáticas para coordinar, en los tres niveles de la Organización, el modo en que 

cada producto de la estructura del periodo 2018-2019 se dividiría en la estructura del periodo  

2020-2021. 

La pasarela depende en gran medida de evaluaciones cualitativas (y, por tanto, subjetivas). Con 

la transformación de la estructura del 12.º PGT en la estructura más transversal del 13.º PGT, la labor 

realizada para obtener los productos de las áreas programáticas actuales incluye componentes de varios 

productos del 13.º PGT. Con fines de eficacia y de claridad, se recomendó que cada producto del periodo 

2018-2019 se dividiera en un máximo de cinco productos en el periodo 2020-2021. 

Una vez que se recibieron, agruparon y combinaron todas las observaciones, el resultado obtenido 

se devolvió a las redes de categorías y áreas programáticas para realizar una segunda y definitiva tanda 

de iteración. 

Como resultado de ello, en los anexos 1 y 2 se presenta una pasarela con una dimensión doble 

que conecta los productos del periodo 2018-2019 con los del periodo 2020-2021, y que vincula también 

los productos del periodo 2020-2021 con las áreas programáticas del periodo 2018-2019. La segunda 

dimensión se diseñó para proporcionar a los Estados Miembros más claridad sobre el modo en que el 

proyecto de presupuesto por programas 2020-2021 se refleja en la estructura de resultados del periodo 

2018-2019. 
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ANEXO 4 

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2020-2021 POR PRODUCTOS 

Impactos  Efectos  Producto 

Proyecto de 
presupuesto por 
programas para 

2020-2021 
(en millones  

de US$) 

B1 Cobertura 
sanitaria 
universal para 
mil millones 
más de 
personas 

1.1 Mejora del 
acceso a servicios de 
salud esenciales de 
calidad 

1.1.1 Los países estarán habilitados para prestar servicios de salud 
centrados en la persona y de calidad, a partir de estrategias de 
atención primaria de la salud y conjuntos de servicios integrales 
esenciales  

360,4 

1.1.2 Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de 
salud a fin de lograr resultados en la cobertura de los servicios 
ofrecidos a enfermedades y afecciones específicas 

401,1 

1.1.3 Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de 
salud y poder abordar las necesidades sanitarias de poblaciones 
específicas y los obstáculos a la equidad a lo largo del curso de la vida 

107,0 

1.1.4 Se habrá fortalecido la capacidad de gobernanza sanitaria de 
los países para mejorar la transparencia, la rendición de cuentas, la 
capacidad de respuesta y el empoderamiento de las comunidades 

72,1 

1.1.5 Los países estarán habilitados para fortalecer su personal 
sanitario 

56,4 

Subtotal 997,0 

1.2 Reducción del 
número de personas 
que sufren 
dificultades 
financieras 

1.2.1 Los países estarán habilitados para formular y aplicar 
estrategias de financiación sanitaria equitativa y reformas para 
sostener los progresos hacia la cobertura sanitaria universal 

49,9 

1.2.2 Se habrá capacitado a los países para producir y analizar 
información sobre protección contra los riesgos financieros, equidad y 
gastos sanitarios, y para utilizar esa información con el fin de efectuar 
el seguimiento de los progresos y orientar la adopción de decisiones 

31,1 

1.2.3 Los países estarán habilitados para mejorar su capacidad 
institucional con objeto de adoptar decisiones de forma transparente 
en el establecimiento de prioridades y la asignación de recursos, y 
analizar las repercusiones del sector de la salud en la economía 
nacional 

17,9 

Subtotal 98,9 

1.3 Mejora del 
acceso a 
medicamentos, 
vacunas, pruebas 
diagnósticas y 
dispositivos 
esenciales en la 
atención primaria de 
la salud 

1.3.1 Suministro de orientaciones y normas reconocidas en materia 
de calidad, seguridad y eficacia de los productos sanitarios, en 
particular mediante servicios de precalificación y listas de 
medicamentos y pruebas diagnósticas esenciales 

94,9 

1.3.2 Acceso mejorado y más equitativo a los productos sanitarios 
mediante la conformación del mercado mundial y el apoyo a los países 
para vigilar y conseguir sistemas de compra y suministro eficientes y 
transparentes 

48,8 

1.3.3 Se habrá fortalecido la capacidad de reglamentación en los 
países y las regiones y se habrá mejorado el suministro de productos 
sanitarios seguros y de calidad garantizada  

55,2 

1.3.4 Se habrá definido el programa de investigación y desarrollo y se 
habrá coordinado la investigación en consonancia con las prioridades 
de salud pública 

11,3 
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Impactos  Efectos  Producto 

Proyecto de 
presupuesto por 
programas para 

2020-2021 
(en millones  

de US$) 

1.3.5 Los países estarán habilitados para hacer frente a la resistencia 
a los antimicrobianos mediante el fortalecimiento de los sistemas de 
vigilancia, la capacidad de laboratorio, la prevención y control de 
infecciones, la concienciación y las políticas y prácticas basadas en 
datos probatorios 

52,8 

Subtotal 262,9 

Total 1 358,8 

B2 Mejor 
protección 
frente a 
emergencias 
sanitarias para 
mil millones 
más de 
personas 

2.1 Los países se 
habrán preparado 
para hacer frente a 
emergencias 
sanitarias 

2.1.1 Se habrán evaluado y notificado las capacidades de los países 
en materia de preparación frente a emergencias provocadas por todo 
tipo de peligros 

79,8 

2.1.2 Se habrán reforzado las capacidades de preparación frente a 
emergencias en todos los países 

91,4 

2.1.3 Los países estarán operacionalmente preparados para evaluar 
y gestionar los riesgos y las vulnerabilidades identificados 

59,9 

Subtotal 231,1 

2.2 Se habrán 
prevenido epidemias 
y pandemias 

2.2.1 Se dispondrá de programas de investigación, modelos 
predictivos y herramientas, productos e intervenciones innovadores 
para hacer frente a peligros sanitarios que supongan una amenaza 
elevada 

38,6 

2.2.2 Se habrán puesto en marcha a gran escala estrategias eficaces 
de prevención de las enfermedades potencialmente epidémicas o 
pandémicas 

73,0 

2.2.3 Se habrá mitigado el riesgo de emergencia y reemergencia de 
patógenos que representan una amenaza elevada  

41,4 

2.2.4 Se habrán aplicado planes de erradicación de la poliomielitis y 
planes de transición conexos en colaboración con la Iniciativa de 
Erradicación Mundial de la Poliomielitis 

227,4 

Subtotal 380,4 

2.3 Se habrán 
detectado 
rápidamente las 
emergencias 
sanitarias y se habrá 
respondido a ellas 
con prontitud 

2.3.1 Se habrán detectado rápidamente las posibles emergencias 
sanitarias, y se habrán evaluado y comunicado los riesgos 

90,5 

2.3.2 Se habrá respondido rápidamente a las emergencias sanitarias 
agudas mediante la utilización de las capacidades nacionales e 
internacionales pertinentes 

79,6 

2.3.3 Se habrán fortalecido los servicios y sistemas de salud 
esenciales en entornos frágiles, vulnerables y afectados por conflictos 

107,3 

Subtotal 277,3 

Total 888,8 

B3 Mejor 
salud y 
bienestar para 
mil millones 
más de 
personas 

3.1 Se habrán 
abordado los 
determinantes de  
la salud 

3.1.1 Los países estarán habilitados para abordar los determinantes 
sociales de la salud a lo largo del curso de la vida 

56,8 

3.1.2 Los países estarán habilitados para abordar los determinantes 
ambientales de la salud, en particular el cambio climático 

85,2 

Subtotal 141,9 

3.2.1 Los países estarán habilitados para elaborar y aplicar 
instrumentos técnicos a fin de abordar factores de riesgos a través de 
la acción multisectorial 

128,3 
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Impactos  Efectos  Producto 

Proyecto de 
presupuesto por 
programas para 

2020-2021 
(en millones  

de US$) 

3.2 Se habrán 
reducido los factores 
de riesgo mediante la 
acción multisectorial 

3.2.2 Se habrán abordado los factores de riesgo y los determinantes 
multisectoriales a través de la colaboración con los sectores público y 
privado, así como la sociedad civil 

66,6 

Subtotal 194,9 

3.3 Se habrán 
promovido los 
entornos saludables y 
la iniciativa de «La 
salud en todas las 
políticas» 

3.3.1 Los países estarán habilitados para adoptar, someter a examen y 
revisar leyes, reglamentos y políticas con objeto de crear entornos 
propicios en ciudades y pueblos, viviendas, escuelas y lugares de 
trabajo saludables 

56,3 

3.3.2 Utilización de los mecanismos de gobernanza mundial y regional 
para abordar los determinantes de la salud y los riesgos 
multisectoriales 

38,0 

Subtotal 94,3 

Total 431,1 

B4. Una OMS 
más eficaz y 
eficiente que 
presta mejor 
apoyo a los 
países 

4.1 Fortalecimiento 
de la capacidad de los 
países en materia de 
datos e innovación 

4.1.1 Los países estarán capacitados para reforzar los sistemas de 
información sanitaria y de análisis de datos para orientar las políticas y 
generar impactos 

142,7 

4.1.2 Se habrán monitoreado las repercusiones y los efectos del  
13.º Programa General de Trabajo, las tendencias sanitarias 
mundiales y regionales, los indicadores de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, las desigualdades sanitarias y los datos desglosados 

55,8 

4.1.3 Fortalecimiento de la base de datos empíricos, el establecimiento 
de prioridades y la adopción de las normas y criterios generadas por 
la OMS, y mejoramiento de la capacidad de investigación y de los 
medios destinados a extender de manera eficaz y sostenible las 
innovaciones, en particular la tecnología digital, en los países 

89,0 

Subtotal 287,6 

4.2 Fortalecimiento 
del liderazgo,  
la gobernanza y  
la promoción de  
la salud 

4.2.1 Se habrá mejorado el liderazgo, la gobernanza y las relaciones 
exteriores para aplicar el 13.º PGT y generar impacto en el ámbito de 
país, tomando como base las comunicaciones estratégicas y en 
consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el contexto 
de la reforma de las Naciones Unidas 

244,6 

4.2.2 La Secretaría lleva a cabo sus actividades de forma responsable, 
transparente, conforme y basada en la gestión de riesgos, 
especialmente a través del aprendizaje institucional y la cultura de la 
evaluación 

57,2 

4.2.3 Se dotará de recursos a las prioridades estratégicas de forma 
previsible, adecuada y flexible gracias al fortalecimiento de las alianzas 

43,9 

4.2.4 La planificación, la asignación de recursos, el monitoreo y la 
presentación de informes se habrán basado en las prioridades de los 
países, y se habrán llevado a cabo para lograr impacto en los países, 
aprovechando los recursos y siguiendo las prioridades estratégicas del 
13.º PGT 

61,7 

4.2.5 Se habrá fomentado el cambio cultural y se habrán reforzado los 
procesos técnicos y administrativos esenciales a través de un nuevo 
modelo de funcionamiento que potencie el desempeño institucional y 
mejore las comunicaciones internas 

11,1 

4.2.6 Se habrá incorporado progresivamente y monitoreado el enfoque 
de «no dejar a nadie atrás» centrado en la equidad, la igualdad de 
género y los derechos humanos 

25,1 

Subtotal 443,6 
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Impactos  Efectos  Producto 

Proyecto de 
presupuesto por 
programas para 

2020-2021 
(en millones  

de US$) 

4.3 Gestión de los 
recursos financieros, 
humanos y 
administrativos de 
forma eficaz, eficiente, 
transparente y 
centrada en los 
resultados 

4.3.1 Gestión sólida de las prácticas financieras y la supervisión 
mediante un marco de control interno eficaz y eficiente 

69,5 

4.3.2 Gestión y fomento eficaces y eficientes de los recursos humanos 
para atraer, contratar y fidelizar a personal experto para la ejecución 
satisfactoria de los programas 

58,5 

4.3.3 Plataformas digitales eficaces, innovadoras y protegidas y 
servicios alineados con las necesidades de los usuarios, las funciones 
corporativas, los programas técnicos y las operaciones de 
emergencias sanitarias 

62,4 

4.3.4 Un entorno seguro y protegido con mantenimiento eficiente de 
las infraestructuras, servicios de apoyo costoeficientes y cadena de 
suministro receptiva, en particular el deber de diligencia 

168,5 

Subtotal 358,9 

Total 1 090,0 

Total general 3 768,7 

 

=     =     = 

 

 


